
 

Córdoba, 08 de enero de 2026.- 

Expte. Nº 0521–085616/2025.- 

 

Y VISTO: 

Que obran las presentes actuaciones vinculadas con la 

solicitud de revisión tarifaria extraordinaria promovida por la empresa Aguas 

Cordobesas S.A de fecha 17 de Julio de 2025 y 21 de Noviembre de 2025, por las que 

solicita revisión tarifaria extraordinaria, conforme al numeral 9.2.5 inciso g del Contrato de 

Concesión del Servicio Público de Suministro de Agua Potable para la ciudad de Córdoba, 

con motivo de haberse efectuado la Audiencia Pública convocada por Resolución ERSeP Nº 

415/2025 PD, en los términos del numeral 9.2.7.2 párrafo 5º del citado contrato.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Voto del Presidente José Luis Scarlatto, y de los Vocales 

Mariana A. Caserio, Walter O. Scavino y Mario R. Peralta 

Que por el numeral 9.2.7.2 párrafo 5º) del Contrato de 

Concesión se establece que el Ente de Control, una vez recibida la propuesta de la Mesa de 

Estudio de Valores Tarifarios y Precios (en adelante “la Mesa”) convocará a Audiencia 

Pública, debiendo, una vez finalizada la misma, elevar la propuesta de modificación de los 

valores tarifarios, precios, cargos y penalidades del Anexo III al Concedente, juntamente con 

un informe acerca de la legitimidad del procedimiento seguido y el resultado de la audiencia.- 

Que con fecha 22 de marzo de 2017, se sancionó la Ley 

10.433, la cual en su artículo 1° dispone “Establécese que el Ente Regulador de los Servicios 

Públicos de la Provincia de Córdoba (ERSeP) será competente, de manera exclusiva para 

determinar y aprobar las modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y 

precios de los servicios a cargo de los prestadores de servicios públicos que se encuentren 

bajo su regulación y control.” y en su artículo 2° establece “Los contratos de concesión o 

títulos habilitantes de los prestadores de servicios, que se encuentren vigentes, deben 

adecuarse a las disposiciones establecidas en el artículo 1° de la presente Ley, aunque en 

su texto se hubiere determinado un mecanismo diferente.”.- 

Que en consecuencia, el parráfo 5° del numeral 9.2.7.2 del 

Contrato de Concesión resulta parcialmente modificado, siendo el procedimiento a seguir 



una vez convocada y finalizada la Audiencia Pública, se eleven los resultados de la misma 

así como la propuesta de modificación al Directorio del Ente Regulador a los fines de su 

análisis y aprobación de la modificación de los valores tarifarios.- 

Que en orden a lo anterior, el numeral 9.2.5 especifica los 

supuestos que habilitan el proceso de revisión tarifaria extraordinaria en los siguientes 

términos “(…) Las revisiones extraordinarias serán procedentes en los siguientes casos: 

a) Modificación sustancial de las normas de calidad de Agua 

que signifiquen un cambio sustancial en las condiciones de prestación del Servicio o que 

impliquen un incremento de los costos de prestación de este servicio. 

b) Creación, sustitución o modificación de nuevos impuestos, 

tasas, tributos o contribuciones o sus alícuotas, con excepción del impuesto a las ganancias 

y el impuesto al valor agregado o de los que en el futuro reemplacen a dichos tributos. 

 

c) La sanción o el dictado de normas en materia de protección 

del medio ambiente y de los recursos naturales, o la modificación de disposiciones análogas 

vigentes, que afecten directamente la prestación del Servicio, y que impliquen un perjuicio 

inmediato a la Concesión. 

d) Cambios sustanciales e imprevistos en las condiciones de la 

prestación del Servicio, según lo previsto en el Marco Regulatorio. 

f) Cuando se proponga otro régimen tarifario que permita lograr 

incrementos de eficiencia y signifique una mejor aplicación de los principios del Marco 

Regulatorio. 

g) Cuando se produzcan modificaciones al Régimen Tarifario 

conforme a lo establecido en el numeral 9.1. 

h) Si durante el año 2007 se verificase un incremento de costos 

de tal magnitud  que pudiera afectar el normal desarrollo de las actividades a que el 

Concesionario  se ha obligado contractualmente, se podrá convocar durante el año 2007 a la 

“Mesa” prevista en el numeral 9.2.7. invocando exclusivamente esta causa y a fin de revisar 

los efectos de esa circunstancia y arbitrar una solución que asegure un esquema sustentable 

de prestación de los servicios. (…)”.-.- 

Que la solicitud promovida por la Concesionaria Aguas 

Cordobesas S.A., mediante Nota AACC/ERSeP N° 631/2025, a los fines que se habilite la 



 

implementación de los mecanismos de redeterminación de los valores tarifarios. En este 

sentido expresa “(…) vengo a solicitar se habilite la realización de una revisión extraordinaria 

general de los valores tarifarios, precios, cargos y penalidades vigentes, conforme a lo 

establecido en el numeral 9.2.5 y en el numeral 12.3 del Contrato de Concesión del Servicios 

Público de Agua Potable de la Ciudad de Córdoba. (…) dado el gran aumento que verifica el 

componente del canon de agua cruda en términos de los otros costos de la Concesión, 

además del reconocimiento solicitado en tarifa y conforme lo resuelto por ese Ente 

Regulador en el marco de las Resoluciones 67/2018 y 24/2022, resulta necesario ajustar las 

ponderaciones de costos consideradas en las mesas tarifarias por incremento de costos a 

los fines de mantener neutralidad del canon para ACSA y evitar toda posible afectación a la 

ecuación económico financiera del Contrato. (…)”.-  

Que posteriormente, la Concesionaria a través de Nota 

AACC/ERSeP N° 1020/2025 agrega “(…) Teniendo en cuenta la variación del Canon de 

agua cruda durante el período comprendido entre junio 2025 - septiembre 2025 y el valor del 

Coeficiente Regulatorio (CR) aplicado en la facturación según lo resuelto en la mesa tarifaria 

N° 50 e implementado a través de Resolución General ERSeP N° 13D/2025, 

correspondiente a igual período, resulta necesario modificar el pedido de mesa extraordinaria 

previamente presentado, en el cual primeramente se solicitaba un cambio de ponderación 

del ítem Canon de agua cruda desde el 2,02% vigente al 4,48%, calculado en función al 

valor del canon de agua cruda y de la facturación con inflación al mes de febrero de 2025, 

luego en segundo lugar se incorporó el pedido de modificación con la ponderación a junio de 

2025 que arrojaba un valor del 4,75%. Finalmente, considerando la evolución que ha tenido 

el costo del canon en el período junio septiembre/25, se solicita considerar el porcentaje de 

ponderación que corresponde a septiembre de 2025. Esta modificación se fundamenta en 

las nuevas actualizaciones de costos que integran el CVCO, alcanzando el canon por el uso 

de agua cruda al mes de septiembre de 2025 una ponderación del 5,38%. Al respecto, se 

acompaña a la presente una certificación elaborada por el Auditor Técnico y Regulatorio 

CETI que, en lo que aquí interesa, justifica el porcentaje de incidencia del canon de agua 

cruda en relación al total de la minuta de costos de la Concesión y permite tener por 

cumplimentada la exigencia contenida en el numeral 9.2.5 in fine del Contrato de Concesión. 

(…)” 



Que el numeral 9.2.6 primer párrafo prevé que “(…) el Ente de 

Control deberá verificar (…) que la causal de revisión extraordinaria invocada por el 

Concesionario sea de una de las previstas en el numeral 9.2.5 (…)”.- 

Que a los fines de verificar el supuesto, el Informe N° 300/2025 

de la Subdirección de Costos y Tarifas, al analizar la cuestión planteada expresa que: “(…) 

Desde el punto de vista económico el cambio en la cuantía del canon genera un cambio en 

la estructura de costos de la prestadora, lo que implica recalcular los ponderadores de cada 

rubro de costos accesoriamente al cálculo del nuevo requerimiento de ingresos en el marco 

de esta revisión tarifaria. En función de lo expuesto en los párrafos anteriores de los 

Antecedentes de este informe, corresponde en el marco del procedimiento de revisión 

tarifaria extraordinaria, establecer las dos cuestiones objeto de la presente: en primer lugar, 

dado el gran aumento que está experimentando el canon de agua cruda en términos de los 

otros costos, es necesario ajustar las ponderaciones de costos consideradas en las mesas 

tarifarias por incremento de costos a los fines de mantener el supuesto de neutralidad para 

ACSA del canon y, en segundo término, establecer las modificaciones necesarias al Anexo 

VII sobre lo atinente a estructura de costos (…)” 

Que finalmente la Subdirección de Costos y Tarifas concluye 

“(…) Del análisis precedente y en función de la reglamentación mencionada, esta 

Subdirección de Costos y Tarifas considera necesaria la habilitación de una Mesa 

Extraordinaria, a los fines de llevar a cabo los estudios correspondientes del tratamiento de 

los contenidos y argumentos aquí planteados conforme al procedimiento establecido en el 

numeral 9.2.5. inc. g del Contrato de Concesión vigente (…)”.- 

Que conforme a lo anterior, se han cumplimentado en la 

instancia los recaudos formales requeridos por los numerales antes citados, a saber: 1) 

Solicitud de revisión tarifaria extraordinaria fundada y certificada por el Auditor Regulatorio 

formulada por la Concesionaria y, 2) Causal establecida en el numeral 9.2.5. inciso g.- 

Que el numeral 9.2.7.1 - Mesa de Estudio de Valores Tarifarios 

y Precios – conformación del Contrato de Concesión dispone, con el objeto de establecer la 

variación de costos de prestación del servicio y desarrollar la revisión de los valores 

tarifarios, precios, cargos y penalidades, la constitución en el ámbito del Ente de Control de 

una Mesa de Estudio de Valores Tarifarios y Precios, integrada por: un (1) representante del 

Concedente, un (1) representante designado por Fiscalía de Estado; un (1) representante 



 

designado por el Ente de Control; y dos (2) representantes designados por el 

Concesionario.- 

Que así las cosas, producidos los supuestos requeridos por el 

numeral 9.2.5, mediante Resolución ERSeP N° 351/2025 PD  de fecha 28 de Noviembre de 

2025, se resuelve: “Artículo 1°: HABILITASE el procedimiento de revisión tarifaria 

extraordinaria promovido por Aguas Cordobesas S.A. en el marco de lo dispuesto en el 

numeral 9.2.5 inciso g del Contrato de Concesión (…)”.- 

Que asimismo, mediante decreto de Presidencia del ERSeP de 

fecha 02 de diciembre de 2025, se dispuso: “(…)téngase por constituida la Mesa de Estudio 

de Valores Tarifarios y Precios con los miembros que se enuncian: Dr. Horacio Javier 

FERRERO, M.I. 21.757.480, en representación de Fiscalía de Estado; Ivana Mariela 

FRANCHELLO D.N.I. 24.259.989 en representación del Concedente; Cr. Christian RUIZ 

D.N.I 24.614.838, Lic. Fernando GIVOGRI, M.I. 21.394.157 y Dra. ESPER Gabriela Silvia 

D.N.I 16.981.806, todos por la Concesionaria Aguas Cordobesas S.A. y a la Dra. Ing. 

GOMEZ, Silvina, D.N.I N° 31.831.963 Gerente de Agua y Saneamiento en representación del 

ERSeP, en función de lo dispuesto por Acta de Directorio N° 44 del 26 de Noviembre de 

2025 (…)”.- 

Que en relación a su funcionamiento, se dispone que la Mesa 

“(...) deberá verificar y evaluar (...) los incrementos por variación de precios en los costos 

observados en la prestación del servicio objeto del contrato, y proponer (...) al Ente de 

Control su propuesta de modificación tarifaria”.- 

Que además, se establece que “Las decisiones de la Mesa se 

adoptarán por simple mayoría de votos correspondiéndole a cada integrante un voto….” , que 

sin embargo en el presente procedimiento atento que se trataba la modificación del Anexo III 

– Régimen Tarifario de la Concesión según lo dispuesto por el apartado 9.7.1 “El Régimen 

Tarifario podrá ser modificado por el Ente del Control con la conformidad del Concesionario, 

a instancias del Ente de Control o del Concesionario”.- 

Que de este modo la citada disposición determina la función de 

la Mesa Tarifaria y el quórum necesario a los fines de adoptar sus decisiones. De una 

detenida lectura de las actas se desprende que la propuesta de modificación de los valores 

tarifarios ha sido elaborada tomando en consideración todos los argumentos aportados por 

cada uno de los miembros intervinientes y aprobada por la unanimidad de sus integrantes, 



habilitados a ese fin con lo que se da cumplimiento de las previsiones contractuales en 

cuanto a objetivos y quórum establecidos. 

Que en relación a lo anterior, se ha verificado en autos el 

cumplimiento de los recaudos legales mencionados, toda vez que lucen agregadas las 

siguientes actuaciones: 1) Acta de reunión de la Mesa con registro de temas tratados y 

asistencia de sus miembros al orden 23 y 30 ; 2) Documentación e informes tenidos en 

cuenta en el proceso de evaluación y análisis; y 3) Acta de fecha 12 de Diciembre de 2025, 

por la que se deja asentada la propuesta de modificación tarifaria, con mención de 

fundamentos y número de votos obtenidos para su arribo, la que se integra por el ítem:  

“(…)4).- Propuesta de Modificación Tarifaria: 

4.1. Incremento de Costos (numeral 9.2.5 inciso g y 9.2.3.3 

del Contrato de Concesión): 

a) Se aprueba propuesta de modificación tarifaria, por 

unanimidad de sus miembros en base a los antecedentes citados, documentación 

incorporada y en particular el análisis y conclusiones arribadas en los Informes Técnicos N° 

333/2025 y 87/2025, expresando lo siguiente: 

• Modificación de los coeficientes ponderadores de cada rubro de costos contemplados 

en el Anexo VII – Estructura de Costos del Contrato de Concesión.- 

• Modificación del CVCO del Contrato de Concesión.- 

• Modificación del Anexo III – Régimen Tarifario del Contrato de Concesión dada la 

readecuación del coeficiente de variación de agua cruda.-  

 (…)”.- 

Que por otro lado, el Contrato de Concesión establece que una 

vez recibida la propuesta el Ente de Control deberá convocar a Audiencia Pública (numeral 

9.2.7.2 párrafo 5º). De tal modo, en el marco de la citada disposición y del artículo 20 de la 

ley Nº 8835 – Carta del Ciudadano, mediante Resolución ERSeP Nº 415/2025 PD, resuelve: 

“Artículo 1: CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 30 de Diciembre de 2025, a los 

fines del tratamiento de la propuesta de revisión tarifaria elaborada por la Mesa de Estudios 

de Valores Tarifarios y Precios de fecha 12 de Diciembre de 2025 en el marco de las 

disposiciones contenidas en los numerales 9.2.5 inciso g y 9.2.7.2 del Contrato de Concesión 

del Servicio Público de Suministro de Agua Potable para la Ciudad de Córdoba.- 



 

Que la referida audiencia se realizó en el lugar y horario 

previsto, en un todo de acuerdo con las previsiones contenidas en el Reglamento General de 

Audiencias Públicas aprobado por Resolución ERSeP Nº 60/2024, según la documental 

incorporada a saber: a) Constancia de publicación en el boletín oficial de la convocatoria a 

Audiencia Pública; b) Constancias de difusión mediante avisos en diarios de circulación 

provincial; c) Solicitudes de inscripción y registro de expositores ; d) Acta de audiencia y 

trascripción literal de todo lo actuado y de las manifestaciones vertidas ; e Informe elevado al 

H. Directorio en los términos del artículo 17 del citado reglamento dando cuenta del resultado 

de la misma.- 

Que del citado informe y de la desgrabación y trascripción 

literal, surge que se inscribieron a los fines de participar en la audiencia catorce (14) 

participantes. De ese total hicieron uso de la palabra: 1) CRISTINA BARRIENTOS, D.N.I. 

21.325.565, en representación de Aguas Cordobesas S.A. 2) CR. LUCAS GONZALEZ, 

D.N.I. 22.373.375, en representación de Ente Regulador de los Servicios Públicos. 3) 

ALEJANDRO ARMANDO NATALE, D.N.I. 13.152.153 particular interesado.- 

Que sobre el particular cabe destacar que la exponente por 

Aguas Cordobesas S.A, expresó que la Concesionaria solicitó una reponderación del rubro 

canon de agua cruda; y que finalmente la mesa determino un mecanismo de pass-through 

así como la modificación del Anexo VII y del CVCO. 

Que asimismo, el Informe sobre Revisión Tarifaria 

Extraordinaria elaborado por la Subdirección de Costos y Tarifas, determina que “(…) La 

propuesta consiste en dividir en dos (2) términos los montos facturables para todas las 

categorías tarifarias.  

El primer término, sería un monto de facturación actual 

afectado siempre a futuro por la proporción de los restantes costos que representan el 94,62 

% de la polinómica de ajuste tarifario (Anexo VII). Este término debería variar por los 

cambios producidos en los CR futuros, que se calcularían sólo para la nueva minuta de 

costos, sin incluir el canon de agua cruda. Esta metodología obedece a quitar de la 

estructura de Costos el ponderador de Canon de Agua Cruda.  

El segundo término, permitiría recuperar el monto del canon de 

agua cruda, y se calcularía como un 5,38% del monto a facturar vigente con el CR de la 

mesa tarifaria N° 50 (planteado en el punto D de este informe) ajustado en el futuro por la 



variación precio del canon de agua cruda. Esta metodología obedece a incorporar en el 

régimen tarifario el ponderador de Canon de Agua Cruda.  

Asimismo, el segundo término –el que recupera el canon de 

agua cruda- implicaría un mecanismo de passthrough respecto de los ingresos de la 

Concesionaria, en este sentido, los aumentos precio del canon de agua cruda se verían 

reflejados en la tarifa en el mismo mes en que ocurran.  

Teniendo en cuenta los ciclos de facturación existentes de la 

Concesionaria, la variación de precio del canon de agua cruda se calcularía con el consumo 

mensual desestacionalizado, el Ku del mismo mes y el VGA del mes t-2.  

Cabe aclarar que las ponderaciones del 5,38 % y el 94,62 % no 

deberían modificarse más a futuro. (…)”.- 

Que asimismo el Informe Jurídico N° 87/2025, respecto del 

mecanismo de aplicación y control sostiene “(…) Que así cuando se publique por parte del 

APRHI la resolución que modifique el Ku, la Concesionaria deberá aplicarlo a la facturación 

inmediatamente posterior a la fecha de publicación.- 

Que en relación a la modificación del VGA, la misma deberá 

ser trasladada a tarifa en el momento en que se produzca una modificación del Ku, cuando la 

acumulación del mismo supere el 8% o en el plazo de 4 meses, lo que ocurra primero.-  

Que producida la aplicación, en el plazo de 10 días hábiles 

administrativos a la ejecución de la facturación deberá presentar un informe auditado por 

Auditor Técnico Regulatorio (…) Que todo ello a los fines de su control por la Subdirección 

de Costos y Tarifas, quien emitirá un informe que determine si la aplicación realizada se 

ajusta a los valores del Canon de Extracción de Agua Cruda vigente así como cualquier 

desvió o la efectiva neutralidad del canon.- 

Que detectado por la Subdirección desvíos, que influyan sobre 

la neutralidad del canon para la Concesionaria, es decir que se generen menos o más 

ingresos que los necesarios para afrontar el pago del Canon de Extracción de Agua Cruda 

se procederá a la apertura de una nueva Revisión Extraordinaria a los fines de realizar las 

correcciones necesarias.” 

Que en dicho marco cabe señalar que se ha verificado en autos 

el cumplimiento de los recaudos exigidos para el procedimiento de revisión tarifaria 

extraordinaria establecido contractualmente, de lo que dan cuenta las actuaciones 



 

relacionadas precedentemente y lo preceptuado en el Contrato de Concesión (9.2 

MODIFICACIONES DE LOS VALORES TARIFARIOS, PRECIOS, CARGOS Y 

PENALIDADES). 

Que en consecuencia, no advierten obstáculos a los fines que 

este Organismo apruebe la propuesta de modificación de los valores tarifarios elaborada por 

la Mesa, conforme a lo dispuesto por el numeral 9.2.7.2 párrafo 5º) y el artículo 1° de la Ley 

10.433.- 

 

Voto del Vocal Lic. Rodrigo F. Vega 

En relación con las presentes actuaciones  vinculadas con la 

solicitud de revisión tarifaria extraordinaria promovida por la empresa Aguas 

Cordobesas S.A de fecha 17 de Julio de 2025 y 21 de Noviembre de 2025, por las que 

solicita revisión tarifaria extraordinaria, conforme al numeral 9.2.5 inciso g del Contrato de 

Concesión del Servicio Público de Suministro de Agua Potable para la ciudad de Córdoba, 

con motivo de haberse efectuado la Audiencia Pública convocada por Resolución ERSeP Nº 

415/2025 PD, en los términos del numeral 9.2.7.2 párrafo 5º del citado contrato.- 

Que, atendiendo a la normativa vigente, corresponde al ERSeP 

el tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 – Carta 

del Ciudadano, establece que “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de todos los 

servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con excepción de los de carácter 

nacional y los municipales que no excedan el ámbito de un solo municipio o comuna (...)”. 

Que,  asimismo  resulta  aplicable  al  caso  el  marco normativo  

que  rige  la  materia,  esto  es  el  Decreto  Nº  529/94  -Marco  Regulador  de  los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de  Córdoba-,  el  Decreto  

4560–C–1955–  Reglamentación  de  Servicios  Sanitarios  por Particulares y demás 

reglamentación contemplada en los mismos. 

La Sección Técnica ha analizado la solicitud y concluye que: 

“(…) Del análisis precedente y en función de la reglamentación mencionada, esta 

Subdirección de Costos y Tarifas considera necesaria la habilitación de una Mesa 

Extraordinaria, a los fines de llevar a cabo los estudios correspondientes del tratamiento de 



los contenidos y argumentos aquí planteados conforme al procedimiento establecido en el 

numeral 9.2.5. inc. g del Contrato de Concesión vigente (…)”.-  

Que, si bien se ha verificado en autos el cumplimiento de los 

recaudos formales, contractuales y procedimentales exigidos para la tramitación del presente 

trámite, ello no resulta suficiente, a criterio del suscripto, para acompañar favorablemente la 

aprobación dispuesta, en tanto la decisión sometida a consideración modifica el régimen 

tarifario vigente, con efectos económicos potenciales sobre los usuarios del servicio 

Que, en particular, se reconoce que la readecuación del 

tratamiento del canon de extracción de agua cruda, mediante su desagregación de la 

estructura general de costos y la implementación de un mecanismo específico de traslado 

(pass-through), constituye un intento de ordenar técnicamente un componente cuyo valor se 

actualiza con mayor frecuencia que el resto de los costos del servicio. Sin embargo, dicha 

solución es claramente insuficiente, en tanto no evita que los incrementos derivados del 

canon de agua cruda continúen siendo trasladados a los usuarios, consolidando un esquema 

que responde a decisiones fiscales ajenas a su capacidad de pago. 

Que la modificación del régimen tarifario vinculada al 

tratamiento del canon de agua cruda no puede analizarse de forma aislada, sino en el marco 

de una política provincial de aumentos sistemáticos, que refleja una voracidad tributaria 

creciente del Gobierno de la Provincia de Córdoba, encabezado por el Gobernador Martín 

Llaryora, y que viene impactando de manera directa y acumulativa sobre los usuarios de los 

servicios públicos esenciales. 

Que, aun cuando se invoque la transparencia, previsibilidad o 

neutralidad económica del canon para la Concesionaria, lo cierto es que la medida aprobada  

habilita un mecanismo de traslado tarifario vinculado a la evolución del canon de extracción 

de agua cruda, el cual se adopta como respuesta a la magnitud de la voracidad de aumentos 

en los servicios públicos implementada por el Gobierno Provincial, y que en los hechos 

continúa beneficiando a la prestadora. En tal sentido, la medida no resuelve el problema de 

fondo, ni atenúa de manera efectiva la presión creciente y sostenida de los aumentos de los 

servicios públicos sobre los usuarios, lo que exige del Ente Regulador una mayor prudencia, 

razonabilidad y un reforzado resguardo de los derechos de quienes utilizan el servicio. 

Asimismo, más allá de las fórmulas técnicas previstas en el 

Anexo III, este Vocal considera necesario advertir que la modificación introducida respecto 



 

del canon de extracción de agua cruda debería reflejarse de manera clara y visible en la 

factura, mediante su identificación como un ítem diferenciado, a fin de que los usuarios 

puedan reconocer y comprender con claridad dicho concepto y las variaciones que se les 

trasladan, en resguardo del derecho a la información y de la transparencia tarifaria.  

Desde el inicio de su gestión, el Gobernador Llaryora ha 

promovido, a través de este Ente, modificaciones en la reglamentación de los servicios 

públicos que evidencian una orientación marcadamente recaudatoria, trasladando de manera 

sistemática mayores cargas económicas a los usuarios. En este contexto, este Vocal 

entiende que el ERSeP no debe limitar su actuación a la mera validación de mecanismos 

técnicos de traslado de costos, sino ejercer plenamente su rol de organismo de control y 

defensa del interés público. En tal sentido, es imperioso que el Ente recupere su 

autarquía, a fin de evitar la convalidación de decisiones que, aun revestidas de legalidad 

formal, profundizan la carga económica sobre los usuarios de los servicios públicos. 

Que, por todo lo expuesto, y considerando que la modificación 

del régimen tarifario aprobada en el contexto actual termina legitimando incrementos que 

responden a una política tributaria provincial regresiva, este Vocal vota de manera 

NEGATIVA, rechazando la aprobación dispuesta en la presente Resolución General. 

Así voto 

 

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones 

emanadas de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo 

dictaminado por la Sección de Servicios Jurídicos de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 01/2026, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS (ERSeP) por mayoría (voto del Presidente José Luis Scarlatto, y de los Vocales 

Mariana A. Caserio, Walter O. Scavino y Mario R. Peralta): 

 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1º: APRUÉBASE la modificación de las ponderaciones correspondientes a la 

Estructura de Costos – Anexo VII del Contrato de Concesión correspondiente a la empresa 

Aguas Cordobesas S.A., la que como Anexo I integra la presente.- 

 



Artículo 2º: APRUÉBASE la modificación de las ponderaciones correspondientes al  

Coeficiente de Variación de Costos Operativos – CVCO del Contrato de Concesión  

correspondiente a la empresa Aguas Cordobesas S.A., la que como Anexo II integra la 

presente.- 

 

Artículo 3°: APRUÉBASE la modificación del Régimen Tarifario – Anexo III del Contrato de 

Concesión, consistente en la readecuación del coeficiente de variación de agua cruda y la 

implementación del mecanismo de pass-through conforme a las pautas propuestas por el 

Informe Técnico N° 333/2025 de la Subdirección de Costos y Tarifas y el Informe Jurídico N° 

87/2025 de la Sección de Servicios Jurídicos de la Gerencia de Agua y Saneamiento el que 

como Anexo III integra la presente .- 

 

Artículo 4°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente y de la Administración 

Provincial de Recursos Hídricos a los fines pertinentes.- 

 

Artículo 5º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese y dése copias.- 
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